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En el tercero emitirán, en plazo no superior a tres horas, un 
dictamen sobre un problema einigfratorib libremente desliado * 
por el Tribunal.

En el cuarto traducirán un texto clí? inglés y otru út francés 
elegido por el Tribunal

Sexto.—^E1 Tribunal calificará antes del comienzo de los ejer
cicios enumerados los méritos que hayan sido alegados por los 
opositores, a cuyo efecto confeccionará con la antelación de 
quince días naturales el correspondiente baremo. que publicará 
oportunamente, así como la puntuación adjudicada a cada op(v 
sitor.

Séptimo.—^Los cuatro ejercicios de que consta este concurso- 
oposición se calificarán de uno a cinco puntos, siendo todos ellos 
eliminatorios. La puntuación mínima para ser declarado apto 
será de tres puntos en cada uno de los ejercicios.

En caso de igualdad de puntuación de dos concursantes el 
Tribunal resolverá a^favor dei de mayor edad.

Octavo.—Eb ningún caso, de ■ acuerdo con el articulo 12 del 
Decreto de 10 de mayo de 1957, podrá el Tribuñal proponer ma-

Í^or numere de aspirantes que el de plazas convocadas mediante 
a presente Orden.

Noveno.—Terminados los ejercicios de las oposiciones el ITl* 
bunal elevará a la Dirección General del Instituto Español'^e 
Emigración propuestas de nombramientos a favor de los tres 
opositores que hayan obtenido mayor puntuación, sumados los 
diel concurso a los de los ejercicios de oposición

Décimo.—Los opositores propuestos por el Tribunal aporta
rán ante la Dirección General del instituto Español de Emigra
ción dentro del plazo de treinta días hábiles, a partir de la 
publicación de la lista correspondiente, los documentos acredi
tativos de los méritos alegados en el concurso y demás requi
sitos indi^ensables para tomar parte en este concurso-oposición.

Undécimo.—En lo no previsto en la.presente Orden se apli
cará lo establecido en el Decreto de 10 de mayo de 1957

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de noviembre de 1964

ROMEO GORRIA
limo. Sr. Director general del Instituto Español de Emigración.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Jefatura del Servicio Hidrológico- 
Forestal de Canarias del Patrimonio Forestal del Es
tado por la que se convoca examen para cubrir una 
plaza vacante de Personal de Guardería de la categoría 
de Guarda segundo en la plantilla del personal fijo no 
funcionario de este Patrimonio

Debidamente autorizada por la Subdirección de este Orga
nismo, y de conformidad con la Comisión Superior de Personal 
y la Liquidadora de Organismos, esta Jefatura convoca examen 
para cubrir una plaza vacante de persoñal de Guardería de la 
categoría de Guarda se^ndo en la plantilla del personal fijo 
no funcionario del Patrimonio Forestal del Estado.

1. Para tomar parte en la oposición se requiere: Ser espa
ñol, mayor de veintitrés años y menor de veintiocho en la fecha 
de la convocatoria, con excepción de los Capataces titulados de 
las Escuelas de Lourizán, Coca y Villaviciosa y de los que acre
diten mediante certificado del Jefe correspondiente haber pres
tado servicios de campo continuados y eficaces en el Patrimo
nio Forestal del Estado, los cuales podrán ser admitidos a exa
men aunque rebasen la edad tope de veintiocho años. No tener 
enfermedad crónica que pueda ocasionar la Invalidez total o 
parcial. No haber sufrido condena ni expulsión de otros Cuerpos 
u Organismos del Estado. Haber observado buena conducta, pre
sentando' certificado de la Alcaldía, Guardia Civil y certificado 
negativo de antecedentes penales. Haber cumplido los deberes 
del servicio militar activo sin declaración de inutilidad o inva
lidez.

2. Los exámenes versarán, además de las cuatro reglas arit
méticas, sobre ideas de las formas geométricas, nociones del 
Sistema métrico decimal, así como de la Legislación penal de 
Montes y los deberes y atribuciones de los Guardas municipales 
y particulares de campo y jurado. Saber redactar partes de de
nuncias y forestales.

3. Tendrán derecho preferente para ingreso las Capataces 
titulados de las Escuelas de Lourizán, Coca y Villaviciosa a 
igualdad de puntuación.

4. Quines resulten elegidos habrán de acreditar las circuns
tancias exigidas en la norma 1, mediante la documentación 
oportuna.

5. La calificación será por puntuación, con un máximo de 
diez puntos, requiriéndose un mínimo de cinco puntos para ser 
declarado apto.

6. El ingreso en la plantilla de Guardería del Patrimonio 
Forestal del Estado supone incompatibilidad absoluta con cúal-

quiei olio cargo. Én consecuencia, si resultase eiegiao alguno 
perteneciente a la plantilla de funcionarios del Estado o Cor
poraciones oficiales en situación de activo, vendrán obligados a 
obtener su excedencia en el Escalafón de procedencia antes de 
hacerse efectivo su nombramiento.

7. El ingreso de este personal es con carácter provisional, 
subordinado a que por la Dirección General de' Seguridad le sea 
concedida la licencia de uso de arma larga rayada que previene 
el vigente Reglamento de Guardería Forestal del Estado, y que 
corresponde a la condición de Agente de la autoridad, ya que 
en caso de serle denegada no podrá desempeñar su cometido.

8. Los exámenes se celebrarán en las oficinas de la Jefatura 
del Servicio Hidrológico Forestal de Canarias (calle San Isidro, 
número 1, primero. Santa Cruz de Tenerife) el día 21 de di
ciembre próximo a las diez de la mañana

9. El Tribunal examinador estará constituido por un In
geniero de Montes, que actuará de Presidente; un oficial de la 
Guardia Civil y por el administrativo de mayor antigüedad en 
el Servicio, que actuará de Secretario

10. Los que deseen tomar parte en la oposición dirigirán sus 
instancias al señor Ingeniero Jefe del Servicio Hidrológico Fo
restal de Canarias del Patrimonio Forestal del Estado, dentro 
del plazo de, treinta días, a contar de la publicación de la pre
sente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»

Lo que se hace público para general conocimiento de los po
sibles interesados.

Santa Cruz de Tenerife, 5 de noviembre de 1964.—El Inge
niero Jefe, José M. González.—8.761-E

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION de La Diputación Provincial de Madrid 
referente a la convocatoria para la provisión por oposi
ción de cuatro plazas de Matronas de la Beneficencia 
Provincial de Madrid (Instituto Provincial de Obstetri
cia y Ginecología)

En el «Boletin Oficial de la Provincia de Madrid» núme
ro 273, del día 14 de noviembre del corriente año, se han publi
cado las bases de convocatoria para la provisión por oposición 
de cuatro plazas de Matronas de la Beneficencia Provincial de 
Madrid (Instituto Provincial de Obstetricia y Ginecología), dota
das con los emolumentos correspondientes al grado 12, según 
la Ley 108/1963, sobre retribuciones de funcionarios de Adminis
tración Local.

' Las instancias para tomar parte en la misma deberán pre
sentarse en el plazo de treinta días Jiábiles, contados a partir 
de la publicación del anuncio de esta convocatoria en el «Bole
tín Oficial del Estado», en el Registro General de la Corpora
ción (calle García de Paredes, número 66), en horas hábiles de 
oficina, debidamente reintegradas.

Madrid, 17 de noviembre de 1964.—^E1 Lecretario, Sinesio Mar
tínez y Fernández-Yáñez.—7.224-A.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Madrid 
referente a la convocatoria para la provisión por opo
sición de la plaza de Practicante en el Hospital de San 
Juan de Dios, de la Beneficencia Provincial.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Madrid» núme
ro 273, del día 14 de noviembre del corriente año, se han publi- 
cadó las bases de convocatoria para la provisión por oposición 
de la plaza de Practicante en el Hospital de San Juan de Dios, 
de la Beneficencia Provincial de Madrid, dotada con los emolu
mentos correspondientes al grado 12, según la Ley 108/1963, 
sobre retribuciones d® funcionarios de Administración local.

Las instancias para tomar parte en la misma deberán pre
sentarse en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
de la publicación deU anuncio de esta convocatoria en el «Bole
tín Oficial del Estado», en el Registro General de la Corpora
ción (calle García de Paredes, número 66), en horas hábiles de 
oficina, debidamente reintegradas.

Madrid, 17 de noviembre de 1964.—^E1 Secretario, Sinésio Mar
tínez y Fernández-Yáñez.—7.223-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Alcira por la que se 
hace publica la composición del Tribunal calificador del 
concurso de provisión en propiedad de una plaza de Con
serje del Cementerio de esta ciudad y se señala fecha 
del comienzo de los ejercicios.

Tribunal para el concurso de provisión en propiedad de ana 
plaza de Conserje del Cementerio de esta ciudad.

Presidente: Señor Alcalde, don Bernardo Andrés Bono, o Te
niente en quien delegue.
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Vocales. En representación de la Corporación, don José Pe- 
Ilicer Magraner, y en representación de los funcionarios, don 
Francisco González Campoy.

Secretario El Oficial l^^ayor don Rafael Gómez Castillo.
Los ejercicios comenzarán el dia 30 de diciembre próximo a 

Ijas nueve horas en esta Casa Consistorial.
Alcira. 19 de noviembre de 1964.—El Alcalde. B. Andrés.— 

7.240-A

RESOLUCION del Ayuntamiento de Almad. por la que 
se hace público el nombre del aspirante admitido al 
concurso para proveer en propiedad la plaza de Apáre^ 
iador, vacante en esta Corporación

Solicitantes que han sido admitidos al concurso para proveer 
en propiedad la plaza de Aparejador, vacante en este excelen
tísimo Ayuntamiento •

D. Francisco IVteseguer Boídtf 
Solicitantes no admitidos 

Ninguno.
Almadén, 18 de noviembre de 1964.—^E1 Alcalde.—^E1 Secre

tario.—7.212-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Almadén por la que 
se transcribe relación de aspirantes admitidos al con
curso convocado para cubrir en propiedad cuatro pla
zas vacantes de Barrenderos de esta Corporación

Solicitantes que han sido admitidos al concurso convocado 
por este excelentísimo Ayuntamiento para cubrir en propiedad 
cuatro plazas vacantes de Barrenderos:

D. Cándido Barba López.

g. Anastasio Calderón Pando.
. Félix García Medina.

P. Agustín Romero Barranquero.
D. Enrique Paz Altamirano.
D. Joaquín Pizarroso Fernández.
D. Agustín García Barranquero.

Solicitantes no admitidos
Ninguno.

Almadén, 18 de noviembre de 1964.—^E1 Alcalde.—^E1 Secre
tario.—7.213-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Bilbao por la que se 
anuncia concurso para la provisión de una plaza va
cante de Arquitecto-Jefe del Cuerpo de Bomberos de 
esta Corporación.

Se convoca concurso para la provisión de una plaza vacante 
de Arquitecto-Jefe del Cuerpo de Bomberos de este Ayuntamien
to, cuya plaza está dotada con el sueldo anual de 51.240 pesetas.

El plazo de presentación de instancias es de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de publicación del 
presenté anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los datos completos de la convocatoiria aparecen publicados 
en el número 2^ del «Boletín Oficial de la Provincia de Viz
caya», de fecha 17 de los corrientes.

Bilbao, 18 de noviembre de 1964.—^El'Alcalde.—7.241.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Castro-Urdiales re
ferente a la convocatoria y bases que han de regir para 
la provisión en propiedad de una plaza de Albañil de 
esta Corporación

El «Boletín Oficial de la Provincia de Santander» número 138, 
de 16 de los corrientes, publica convocatoria y bases que han 
de regir para la provisión en propiedad de una plaza de Albañil 
de este Ayuntamiento, dotada con el haber anual de 15.000 pe
setas de sueldo base, 15.000 pesetas de retribución complemen
taria, pagas extraordinarias, ayuda familiar y demás derechos 
reglamentarios.

La plaza se cubrirá mediante concurso-oposición, pudiendo 
tomar parte los españoles varones, mayores de veintiún años 
y menores de cuarenta y cinco, que reúnan las condiciones exigi
das en la base quinta de la convocatoria, siendo el plazo de 
presentación de instancias el de treinta días hábiles, contados

a partir de la publicación del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Castro-Urdiales, 17 de noviembre de 1964^—El Alcalde. E. Gon

zález Cuadra.—7.218-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de El Madroño (Sevilla) 
por la que se anuncia a concurso, mediante exdmen 
de aptitud una plaza de Alguacil-Encargado del Orden 
Público de ésta Corporación.

Se convoca a concurso, mediante examen de aptitud, una 
plaza de Alguacil-Encargado del Orden Público, comprendida 
en el grado 4 de los establecidos en la Ley 108/1963.

Las instancias se presentarán en el plazo de treinta días 
hábiles, a contar del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

La convocatoria integra con las condiciones que se exigen 
aparece inserta en el «Boletín' Oficial» de la provincia núme
ro 268, de fecha 10 del actual.

El Madroño, 16 de noviembre de 1964.—^E1 Alcalde.—7.217*A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Las Palmas de 
Gran Canaria por la que se hace pública la composi
ción del Tribunal que ha de juzgar la oposición en 
turno libre convocada para proveer en propiedad ocho 
plazas de Guardia segunda de la Polida Munidpal, del 
grupo c) especiales, subgrupo b), Polida Municipal, y 
la fecha en que dará comienzo dicha oposición.

El Tribunal calificador de la oposición en tumo libre con
vocada para proveer en propiedad ocho plazas de Guardia se
gunda de la Policía Municipal, del grupo c) especiales, sub
grupo b). Policía Municipal dél Ayuntamiento de Las Palmas 
de Gran Canaria, estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro electivo de la 
misma en quien delegue.^

Vocales: Don Juan Pulido Castro, por el profesorado oficial; 
don Jesús María Sánchez Trallero, por la Dirección General 
de Administración Local; don Fernando E. Sánchez Padrón, 
por la Jefatura Central de Tráfico, y don Francisco Pérez Car 
rrillo. Oficial-Jefe de la Policía Municipal.

Secretario: El de la Corporación, don Antonio Ramón y 
Pastor.

Asimismo se cita a los señores aspirantes admitidos a la 
referida oposición para que concurran el día en que se cumifian 
los veinticinco días hábiles de la publicación del presente anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado», y horas de las dieciséis, 
al edificio municipal del paseo de Tomás Morales, para la ini
ciación y práctica de los ejercicios de la susodicha oposición.

Lo que se hace público en cumplimiento de las bases quinta 
y séptima de la convocatoria y para que los interesados pue
dan formular las recusaciones que a su derecho estimen perti
nentes.

Las Palmas de Gran Canaria, 10 de noviembre de 1964.—^E1 
Alcalde actal., Salvador León Castellano.—7.196-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Valenda referente 
al concurso restringido para proveer cuatro plazas de 
Jefes de Subsección de la plantilla de Secretaria

EH «Boletín Oficial» de la provincia número 272, de fecha 16 
del actual, publica la convocatoria íntegra para proveer por con
curso restringido cuatro plazas de Jefe.s de Subsección de la plail- 
tilla de Secretaría, vacantes en esta Corporación, que pertene
cen al grupo de funcionarios administrativos y tienen asignado 
el grado retributivo 19, con un sueldo base de treinta y un mil 
pesetas y una retribución complementaria de veinticuatro mil 
ochocientas pesetas anuales más el derecho a quinquenios, pa
gas extraordinarias y demás que establecen las disposiciones vi
gentes.

El plazo para solicitar será de treinta días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado», y los solicitantes deberán ostentar la 
categoría de Jefe de Negociado de la Escala técnico-administra
tiva con título superior, de la plantilla de Secretaría de esta Cor
poración, con una antigüedad mínima de dos años de servicios 
en dicha categoría, y estar desempeñando la plaza en propie
dad o hallarse en situación de excedencia activa en la fecha-del 
final del plazo de presentación de instancias.

A la instancia deberá acompañarse el resguardo de haber in
gresado en la Caja Municipal la cantidad de cien pesetas en 
dinero efectivo, en concepto de formación de expediente y dere
chos de examen, así como declaración suscrita per el interesado 
expresiva de sus méritos en orden al concurso y los documentos 
justificativos de tales méritos.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Valencia, 19 de noviembre de 1964.—El Secretario general.— 

Visto bueno: El Alcalde.—8.767-E.


